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Bogotá, D.C., 09 de noviembre de 2021

Mayor General
HOOVER ALFREDO PENILLA ROMERO
Subdirector General Policía Nacional
Carrera 59 No. 26-21 CAN
Bogotá, D.C.

Asunto: informe ejecutivo de auditoría interna específica

Respetuosamente me permito enviar a mi General, el informe ejecutivo de la auditoría interna específica a los
procesos administración recursos financieros, logística y abastecimiento, adquirir bienes y servicios y proyectos
de inversión a diferentes unidades del país con el código 6026, realizada en el período comprendido del
02/08/2021 al 27/08/2021, en la cual se evidenció un (01) hallazgo.

HALLAZGOS CONCLUSIONES RECOMENDACIONES
01 13 18

CONCLUSIONES

ESCUELA DE SEGURIDAD VIAL – ESEVI

1. Verificado el proceso contractual PN DITRA CD 001 2021, objeto de auditoría, se desarrollaron
conforme a la normatividad legal vigente, cumpliendo las diferentes etapas y procedimientos
establecidos para la adquisición de bienes y servicios.

2. Se verificó el nombramiento del gerente y gerente técnico del proyecto mediante Resolución 00264 del
29 de enero de 2021, según lo establecido en la Resolución 01106 del 08 de abril de 2021 - Comités de
orientación seguimiento y convenios.

3. Revisado el proyecto para la construcción de la Escuela de Seguridad Vial, se puede establecer que el
mismo cumple con el Decreto 1538 de 2005 en lo relacionado con la eliminación de barreras
arquitectónicas “Accesibilidad a edificios abiertos al público”.

4. Evaluados los riesgos identificados para los procesos auditados, no se determinó la posibilidad de
sugerir la inclusión de riesgos no identificados que afecten la integridad del sistema y así alertar sobre la
probabilidad de riesgo de fraude o corrupción.

5. Observado lo parametrizado en la Resolución 08310 de 28/12/2016 “Por la cual se expide el Manual del
Sistema de Gestión de Seguridad de la Información para la Policía Nacional”, la Dirección Nacional de
Escuelas ESEVI cumple con lo establecido en la normatividad.

CENTRO VACACIONAL – TOSCANA

6. Verificados los procesos contractuales PN DIBIE CD 125 2015, el cual tuvo por objeto la
“ADQUISICIÓN DEL BIEN INMUEBLE PREDIO TOSCANA REAL HOTEL EN EL MUNICIPIO DE
MELGAR EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA” y el contrato interadministrativo PN DIBIE 08-5-
16175-2017 cuyo objetos es “CONTRATAR LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y PERMISOS PARA LOS
SISTEMAS DE AGUA Y SANEAMIENTO, DEL CENTRO VACACIONAL MELGAR SEDE B DE LA
POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL”, se desarrollaron conforme a la
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normatividad legal vigente, cumpliendo las diferentes etapas y procedimientos establecidos para la
adquisición de bienes y servicios.

7. Se verificó el cumplimiento de las funciones establecidas para el gerente y gerente técnico del proyecto
según lo establecido en la Resolución 01106 del 08 de abril de 2021 “Comités de orientación
seguimiento y convenios”.

8. Evaluados los riesgos identificados para los procesos auditados, no se determinó la posibilidad de
sugerir la inclusión de riesgos no identificados que afecten la integridad del sistema y así alertar sobre la
probabilidad de riesgo de fraude o corrupción.

CLÍNICA DEL SUR DE BOGOTÁ

9. Verificado los procesos contractuales PN DISAN LI 003 2019 y PN DISAN CD 046 2019, objeto de
auditoría, se desarrollaron conforme a la normatividad legal vigente, cumpliendo las diferentes etapas y
procedimientos establecidos para la adquisición de bienes y servicios.

10. Revisado el proyecto para la construcción de la Clínica del Sur de Bogotá, se puede establecer que el
mismo cumple con el Decreto 1538 de 2005 en lo relacionado con la eliminación de barreras
arquitectónicas “Accesibilidad a edificios abiertos al público”.

11. Estudiado el cumplimiento a los controles establecidos en los procedimientos, manuales e instructivos
asociados a los procesos en los que se soporta los proyectos de inversión objeto de auditoría, se
presenta incumplimiento frente a los parámetros establecidos en la Guía para supervisión de contratos,
por lo cual se registra un hallazgo, con el fin de implementar acciones que permitan fortalecer la
aplicación de los controles establecidos.

12. Evaluados los riesgos identificados para los procesos auditados, no se determinó la posibilidad de
sugerir la inclusión de riesgos no identificados que afecten la integridad del sistema y así alertar sobre la
probabilidad de riesgo de fraude o corrupción.

13. Observado lo parametrizado en la Resolución 08310 de 28/12/2016 “Por la cual se expide el Manual del
Sistema de Gestión de Seguridad de la Información para la Policía Nacional”, la Dirección de Sanidad
cumple con lo establecido en la normatividad.

RECOMENDACIONES

ESCUELA DE SEGURIDAD VIAL – ESEVI

1. Adelantar la coordinación con el Fondo Rotatorio de la Policía, para que de manera ágil y oportuna se
dé solución a los inconvenientes que actualmente se presentan con los diseños de los seis (6) frentes
de trabajo, lo que no ha permitido que la obra se desarrolle en condiciones normales.

2. El gerente técnico del proyecto, debe cumplir lo establecido en la Resolución 01106 del 08 de abril de
2021 a través de la cual se determinan las funciones de gerentes técnicos de proyectos de inversión, de
manera tal, que los informes mensuales contengan toda la información actualizada de la realidad del
proyecto, con el fin de facilitar la toma de decisiones y el planteamiento de estrategias que permitan
lograr los objetivos

3. Exigir al Fondo Rotatorio de la Policía, el cumplimiento estricto y oportuno de las obligaciones
establecidas dentro del contrato interadministrativo Nro. 64-5,30001-21, en la cláusula décima
“obligaciones del contratista”.

4. Estudiar la posibilidad de implementar para la fase dos del proyecto, el sistema de iluminación que fue
construido en la fase uno en fecha de entrega en el 2018, toda vez que el sistema que se encuentra
proyectado de acuerdo a la consultoría adelantada mediante contrato nro. 098-5-19 FORPO – UPTC,
consiste en uno tradicional que no se compara con la tecnología con la cual cuenta los tres bloques
existentes.
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5. Se debe asegurar anualmente los recursos necesarios para mantener en excelente estado de
conservación las edificaciones de primera fase, a fin de evitar el envejecimiento prematuro de las
mismas.

CENTRO VACACIONAL TOSCANA

6. Teniendo en cuenta que el proyecto cuenta con los permisos (captación y vertimientos), se hace
necesario dar solución a la titularidad del predio que se encuentra en controversia, con el fin de
presentar al mando institucional propuestas para facilitar la toma de decisiones y el planteamiento de
estrategias que permitan lograr los objetivos.

7. Se recomienda tener en cuenta el Decreto 1538 de 2005 en lo relacionado con la eliminación de
barreras arquitectónicas “Accesibilidad a edificios abiertos al público”, si la decisión institucional es la de
dar continuidad al proyecto para ponerlo en servicio.

CLÍNICA DEL SUR DE BOGOTÁ

8. Garantizar que en los procesos contractuales de obra e interventoría se desarrollen las actividades de
supervisión de acuerdo a la normatividad legal vigente y los lineamientos institucionales, dando alcance
a la GUÍA DE SUPERVISIÓN A CONTRATOS DE INTERVENTORIA A OBRA Y/O MANTENIMIENTO
A INSTALACIONES POLICIALES y el procedimiento 2BS-PR-0013 REALIZAR SEGUIMIENTO A
CONTRATOS DE OBRA Y/O MANTENIMIENTO, los cuales contienen puntos de control que pueden
minimizar la materialización de riesgos.

9. Remitir a la autoridad ambiental competente dentro de los 45 días siguientes a la terminación de la obra,
el reporte de implementación del programa de manejo ambiental de RCD con sus respectivos soportes,
de acuerdo a lo establecido en la Resolución 0472 del 28/02/2017.

10. Asegurar que el profesional de interventoría que ejerce las funciones de supervisor técnico
independiente, tenga acreditado ante la "Comisión Asesora Permanente para el Régimen de
Construcciones Sismo Resistentes", los requisitos de experiencia e idoneidad establecidos en la ley
400 de 1997.

11. Garantizar el correcto y adecuado diligenciamiento del libro de obra, de acuerdo a los parámetros que
establece el contrato suscrito entre la Dirección de Sanidad y la Universidad Nacional de Colombia.

12. Solicitar ante la Curaduría Urbana Distrital No 2 de Bogotá, modificación a la Resolución por medio de la
cual se concede la licencia de construcción en la modalidad de obra nueva para la Clínica del Sur,
específicamente en lo relacionado con el Articulo 7 DE LOS TITULARES Y PROFESIONALES
RESPONSABLES DE LAS LICENCIAS DE URBANIZACION Y CONSTRUCCIÓN – CONSTRUCTOR
RESPONSABLE”.

13. Dar estricto cumplimiento a la guía para la organización de archivo 1GD-GU-0004, con el fin de
organizar adecuadamente la información producida y recibida en el desarrollo de los contratos objeto
de auditoría.

14. Asegurar la apropiación de los recursos necesarios requeridos por el proyecto de inversión, con el fin de
dotar las instalaciones y disponer su funcionamiento para el uso de los uniformados y sus familias.

15. Realizar un seguimiento adecuado de las funciones a cargo del contratista de interventoría, para
garantizar la oportuna publicación de los informes y demás documentos relacionados al contrato, en el
sistema electrónico para la Contratación Pública – SECOP- a fin de asegurar el acceso y publicidad de
la información.

16. Identificar las actividades claves de éxito que aporten al cumplimiento del objetivo del proceso y sean
comprobables por parte de la segunda línea de defensa.
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17. Incluir para los próximos contratos de interventoría a contratos de obra y consultoría de diseños que
adelante la unidad, las obligaciones y requisitos de experiencia del supervisor técnico independiente
establecido en el Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR-10), en el título I-
Supervisión técnica.

18. Garantizar el cumplimiento al cronograma de ejecución aprobado para la construcción de la CLINICA
DEL SUR DE BOGOTÁ, lo anterior para asegurar la ejecución total del recurso para la presente y
siguiente vivencia, a fin de evitar posibles reservas presupuestales que afecten las metas
institucionales.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

KR 59 26 21 CAN
Teléfono: 3159207
arcoi.sepri@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA
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Firmado digitalmente por:
Nombre: Edna Teresa Rodriguez Molina
Grado: Coronel
Cargo: Jefe Area Control Interno
Cédula: 52215986
Dependencia: Area De Control Interno
Unidad: Area De Control Interno
Correo: edna.rodriguez1029@correo.policia.gov.co
12/11/2021 7:27:47 p. m.




